
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad: 11001-31-100-30-2022-00039-00 

    
Clase de proceso: Acción de Tutela 

  
Agréguese a los autos el escrito presentado por la accionada DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD- DISAN, por medio del cual acreditan el cumplimiento a la orden dada por 
este Despacho en providencia de fecha 08 de febrero de 2022, misma que fue dejada 
sin efecto por parte del Honorable Tribunal Superior de Bogotá- Sala de Familia en 
decisión del 15 de marzo de 2022. 
 
NOTIFIQUESE, (2) 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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